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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  ITALIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Parlamento italiano - Roma 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

Ministerio de actividades productivas 
Departamento de la empresa – Dirección general de desarrollo productivo 
Oficina F1 – Inspección técnica de la industria - 00187 Roma I – Via Molise, 2 
Teléfono:  ++39 06 47052205  
Telefax:  ++39 06 47887748;  
tbt.Italia@attivitaproduttive.gov.it  
vincenzo.correggia@minindustria.it    
Servicio de información OTC de las CE:  ec-tbt@cec.eu.int 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], 
o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Piedras preciosas 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:   
- Project of law dealing with:  “Orders to protect customers in the field of technical 

regulations concerned with trade of precious stones” (Proyecto de Ley relativo a 
las órdenes de protección del consumidor – Reglamentación técnica del comercio 
de las piedras preciosas) – Disponible en italiano, 10 páginas 

6. Descripción del contenido:  El Proyecto notificado establece: 
- las definiciones de las piedras preciosas; 
- las órdenes generales relativas al comercio de piedras preciosas; 
- las responsabilidades de los comerciantes;  los sistemas de certificación; los 

laboratorios de análisis;  
- la función de vigilancia de las cámaras de comercio. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
El objetivo del proyecto es proteger a los consumidores que compren piedras preciosas o 
joyas que las incluyan.  La ley establece que el consumidor debe tener conocimiento de 
algunos requisitos técnicos a los que se ajustan las piedras preciosas que va a comprar, y 
que se deben certificar los materiales preciosos a fin de rastrear su origen.   

8. Documentos pertinentes:  - 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:     

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de noviembre de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

[X] – Véase el punto 2 supra  

El texto está disponible en:  http://europa.eu.int/comm/enterprise/tris/index_it.htm 

 


